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Introducción

La Supervisión psicoanalítica es una experiencia que se da entre dos personas interesadas en estudiar la conducta humana desde una perspectiva teórica, clínica y metodológica psicoanalítica. De esas dos personas involucradas, una de ellas, el Supervisor, aparece como un Analista experimentado que ha calificado para ejercer tales funciones dentro de un marco institucional.

Dicha experiencia constituye  un campo dinámico donde se ponen en juego una totalidad de hechos interdependientes entre los sujetos directamente involucrados en la Situación de Supervisión y sus múltiples relaciones.
  Existen dos maneras de mirar la Situación de Supervisión.  De un lado estarían los que piensan que las Funciones del Supervisor son múltiples,  mientras que de otro lado estarían aquellos que, como los analistas húngaros de épocas pretéritas, plantean que la supervisión es tan solo un análisis de la contratransferencia  y que por tanto el psicoanalista puede actuar como supervisor de su analizante.

En tanto que la función del supervisor se da dentro de un marco institucional, estoy del lado de los que piensan que sus funciones son múltiples y complejas, pero que en ningún momento debe adscribirse la función de supervisar a su analizando,  ni analizar a su supervisando así como tampoco analizar las contratransferencias de éste. Ya bastante sobrecarga es el ejercicio de las actividades educativas, evaluativos o gubernativas, implícitas en el supervisar, para añadirle otro “imposible” a una misma experiencia y así incrementar la insuficiencia de los resultados.

Relación del Supervisor con el marco teórico de referencia

Supervisar implica, acompañar a un analista en formación a desarrollar su capacidad analítica, a través de un proceso de investigación post-sesión de lo que ha ocurrido durante la sesión analítica intrasesión.

La Situación de Supervisión debe poder crear un Encuadre específico de la Supervisión que es diferente al del análisis personal y que permita investigar, fundamentalmente, el Proceso Analítico que lleva a cabo el supervisando con su analizando, pero que además podría dar lugar a conocer más acerca del Proceso y del Encuadre de la supervisión misma, de sus relaciones con la institucionalización del análisis y sus efectos tanto sobre el analista en formación, como sobre el análisis de sus casos oficiales.  Para ello, el supervisor debería intentar ubicarse en la actitud que Bion (1.970) llamó “sin memoria ni deseo”, basándose en la noción de “capacidad negativa”, tomada del poeta Keats,  la cual se logra cuando “se es capaz de permanecer en la incertidumbre, el misterio y la duda, sin impacientarse por alcanzar hechos ni razones…”.  Esta actitud se basa en lo que Freud denominó la atención flotante.  Ello significa no dejarse influir por los conocimientos previos, sean teóricos o teórico-técnicos, “ni por los juicios apriorísticos que contaminarían la frescura y originalidad de lo que está ocurriendo en el aquí y ahora de la Supervisión  (Grinberg, L., 1.975).

Lo que se busca en la Supervisión es  descubrir la teoría y el método que desde el analizando se edita de un modo original en ese “aquí y ahora” con su analista.  Esto es lo que podría conducir a la “enseñanza verdadera” que “no cesa de someterse a lo que se llama innovación” (Lacán, 1.971).

No hay duda de que los supuestos teóricos de los diferentes autores que forman parte de los ECRO (Esquemas Conceptuales Referenciales Operativos) de cada analista, son determinantes inconscientes de la percepción y captación interpretativa que resulta del método psicoanalítico y que determinarán que la atención se centre en determinados aspectos del material, los cuales tendrán una relevancia distinta o ninguna, para los que se mueven dentro de un marco teórico diferente.

En los supervisores o analistas mas experimentados, los supuestos teóricos son fundamentalmente inconscientes.  Su entrenamiento al autoanálisis debería permitirles detectar cuándo se esfuerzan por buscar encajar conscientemente el material asociativo del analizando, que le presenta el candidato, dentro de un esquema teórico dado.  Si lo hace es para protegerse, defensivamente, del dolor que le produce el contacto con los sentimientos básicos y primitivos del analizando, lo que lo lleva, además, a repetir la formulación de lo ya descubierto.  En los Analistas en Formación se observa la tendencia a  hacer interpretaciones basados en los supuestos teóricos que están revisando en los seminarios.  Blomfield, O. H. D. (1.985) nos recuerda lo que señalaba T. Benedek (1.973) al decir que “el conocimiento teórico y la aparente repetición de constelaciones psicoanalíticas adormecen nuestro sentidos y no llegamos a percibir las cualidades únicas de cada experiencia psicoanalítica”.

Relación con el supervisando

Las relaciones del Supervisor con el Supervisando comienzan formalmente desde el momento de que el Analista en  Formación elige al supervisor que lo acompañará en  la investigación del proceso analítico de su  paciente.  En una situación ideal el candidato es libre para elegir cualquier  supervisos con el que desee trabajar, ya que se supone que  el supervisor ha sido autorizado por la Institución  como supervisor oficial por el comité de Enseñanza debido a que reúne todos los requisitos personales, éticos, académicos y la experiencia  para desempeñar dicha tarea.  También debería moverse hacia el polo ideal la posición del analista del supervisando cuando éste le plantea, dentro de su análisis personal, su inquietud respecto a quien elegir como supervisor.  Dicho ideal consistiría en mantenerse neutral, colocando en suspensión sus propias preferencias.  Así daría lugar a que pudieran emerger y ventilarse las motivaciones inconscientes transferenciales del candidato hacia el analista y hacia el supervisor.  De lograrse esto se estaría creando una atmósfera para la investigación objetiva tanto del análisis personal del candidato como la que realizaría durante la supervisión.

Como decía Freud (1.937), “no puede pedirse, es evidente, que el futuro analista sea un ser perfecto antes de empeñarse en el análisis…” y mas adelante agrega que es el propio análisis donde empieza su preparación como futuro analista y que tal análisis debe ser breve e incompleto.  Con ello estaba Freud la capacidad de tolerar la incompletad como una marca inherente al análisis en tanto es el sitio original en el cual se registran las insuficiencias del análisis mismo.  Extraída de ese análisis personal la convicción de la existencia del inconsciente, el aprendiz o principiante, como lo llamaba Freud, dispondrá de la enseñanza en una primera muestra para luego buscar aplicarla a todas sus relaciones interpersonales, incluyendo la elección y la relación con el supervisor y con el caso que va a supervisar.

Cuando estos factores son los que predominan, las tensiones que se suceden durante el proceso de la supervisión son las mínimas tanto para el supervisando como para el supervisor.  Las sesiones de supervisión pasan a ser predominantemente una reedición ampliada de la sesión analítica original que nos presenta el supervisando.  Es una re-escenificación. Pero a diferencia de la escenificación original entre el candidato y su analizando, el supervisor está menos comprometido emocionalmente y puede colocarse, en general, en  un punto equidistante frente a esa relación como un observador no participante activo de ese proceso. Desde esa posición, además de observar, escucha todo lo que acontece entre el candidato y su caso, pero también lo que ocurre en su relación con el supervisando y en la de éste con la Supervisión. Así, por ej., nos encontramos que muchas veces el supervisando trae comentarios, al comienzo de la hora de supervisión, que aparentemente son casuales y que pueden referirse, o no, al caso que supervisa, o a otras sesiones diferentes a las que tenía como propósito supervisar. Eso nos ha demostrado muchas veces, desde que estábamos en nuestros inicios de aprendices, hasta ahora, algo mas experimentados, que tales comentarios funcionarán como asociaciones libres relacionadas indirectamente con el material que se trae a supervisar, de lo cual el candidato es totalmente inconsciente. Puede reconocerlo cuando se lo hacemos ver en relación al material del paciente, lo que conduce luego a la acotación de nuevos elementos que amplían la corroboración de las explicaciones que habíamos asomado. Es conveniente aclarar en esos momentos los indicadores que habíamos reunido para colegir nuestras construcciones explicativas y así, de paso, borrar la idea que pudiese formarse en la mente del supervisando de que estamos en posesión de un pensamiento omnipotente capaz de adivinar lo que ocurre en el paciente con unas pocas palabras que nos haya suministrado acerca del mismo.  Si no damos las explicaciones técnicas en que basamos nuestras hipótesis, corremos el riesgo de generar sentimientos de idealización y persecusión que en nada contribuye a la creación de una identidad analítica propia, lo cual debería ser el objetivo del entrenamiento psicoanalítico.

Una de las maneras de resguardar la autoestima del supervisando tiene que ver con lo atinente a la formulación de las interpretaciones. Esto representa uno de los puntos críticos en la medida que  el candidato aspira a formular siempre la interpretación precisa y completa que abarque los niveles: tópico o de contenido, dinámico o de resistencias y defensas y económico relativo al afecto emergente. También la completud la podemos buscar tratando de abarcar las tres áreas del conflicto, es decir: actual transferencial, extratransferencial y el histórico. Tal aspiración de completud implica, en si misma, estar en falta ya que, como dice H. Etchegoyen (1986), “ningún esquema puede abarcar la variedad infinita de la experiencia del consultorio”.

Si podemos trasmitir al aprendiz de analista nuestra tolerancia al pasaje por el reconocimiento de lo que nos falta, la herida narcisística que surge como consecuencia de poder acompañarlo a encontrarse con sus faltas, se hará menos dolorosa y se podrá dialogar mas en la supervisión en torno a las posibilidades técnicas de abordaje del material asociativo. Una de las maneras en que se puede observar el dolor por la falta de completud es la de formular interpretaciones intelectualizadas, ante las asociaciones del paciente, lo cual evidencia una comprensión del vínculo analítico solo a nivel intelectual pero con un congelamiento de los elementos afectivos presentes en el mismo. Otra forma de expresarse dicho dolor es cuando nos solicitan que le mostremos cómo hubiésemos formulado nosotros la interpretación de un material asociativo determinado, ante lo cual debemos responder que no se trata de lo que nosotros hubiésemos interpretado, porque la situación es muy diferente estando nosotros como analistas que en la actual posición de Supervisores, que lo que se trata es de  ver lo que él hizo, cómo lo hizo y por qué lo hizo y testear los resultados de lo realizado a través de las respuestas del paciente, que serán los indicadores de si se abrieron o ampliaron las asociaciones, si disminuyeron las defensas y las resistencias, si se hizo mas permeable al encuentro con los afectos. Sería un error, como lo dice L. Grimberg (1975), que el Supervisor se preste a que copien o imiten lo que corresponde a su estilo personal. Un recurso, también sugerido por Grimberg, es que el estudiante explique en sus propias palabras lo que ha querido decir y en general, esa explicación resulta la más adecuada formulación a ser interpretada y así se lo hace saber.

Si el logro de una identidad psicoanalítica propia se ve perturbada, pueden surgir, o incrementarse, tendencias narcisísticas, sentimientos de rivalidad, o de envidia, hacia las figuras de autoridad vivenciadas coma idealizadas o persecutorias, así como también aparecerían necesidades de adherencia a ciertos puntos de vista, o tendencias teóricas consideradas como “elitistas” o la “teoría ideal” (Tomas, P. de 1983), a las cuales el candidato se somete.

Otro de los aspectos a ser considerados en la Situación de Supervisión es el relativo a la comprensión y manejo de los aspectos transferenciales-contratransferenciales que se presentan en los diferentes escenarios. Algunos corresponden a situaciones específicas de la relación del candidato y su paciente, sin que el primero esté comprometido emocionalmente más allá de lo que indique su inexperiencia. Otras dificultades entre el candidato y su paciente pueden surgir, en cambio, debido a los problemas personales no resueltos del candidato, los cuales pueden tener un efecto invalidante, temporal o permanente, para el ejercicio de la función analítica. En relación a este último tipo de dificultades, en las cuales el candidato presenta serios trastornos de carácter, además de otros rasgos tales como la incapacidad de contactar con las transferencias eróticas y agresivas, o para mantener la cercanía o distancia emocional con sus analizandos en un nivel que permita la investigación objetiva de las subjetividades en juego, hay que diferenciar si tales dificultades en las relaciones transferenciales-contratransferenciales son permanentes, han estado siempre allí interfiriendo la capacidad de abordar analíticamente a sus pacientes, o, por el contrario, ha mostrado en otros momentos capacidad analítica, y de lo que se trata es de una crisis que podría pasar y recobrar entonces dicha capacidad. Cuando es algo permanente no quedaría mas caso que hablarle francamente al supervisando acerca de sus dificultades de ubicarse como analista y discutir el caso en el comité de evaluación y/o en el claustro de profesores, a fin de determinar las medidas a tomar, entre las cuales puede estar la suspensión de la formación. Sin embargo, cuando es una crisis aguda y no una situación permanente, el supervisor le aconsejará abordar el problema contratransferencial con su analista. Aunque también hay otros supervisores que plantean, tal como lo señala Eskelinen de Folch (1980), que dicha crisis sea tratada terapéuticamente por el supervisor. Otros autores sugieren establecer una comunicación entre el supervisor y el analista, con la anuencia del candidato, a fin de discutir la situación contratransferencial. Pienso que en ningún momento el supervisor debe inmiscuirse en analizar las contratransferencias de su supervisando y mucho menos discutirlas con el analista del mismo. En todo caso, y esto también es discutible, podría sugerirle que lo llevase a su análisis. Además debe discutir las ventajas técnicas de analizar las transferencias negativas  pues al hacerlo disminuye la persecución del analizando. Su abordaje contribuye a aminorar las ansiedades persecutorias además de favorecer la disminución de la omnipotencia del candidato al comprobar que se pueden  tolerar tales tendencias destructivas.  Cuando el supervisor ofrece esta presentación didáctica acaezca de las consideraciones teóricas del origen genético evolutivo de tales manifestaciones,  y mantenga tal actitud con la firmeza necesaria, podría tener por resultado que el candidato descubra  sus faltas, o deficiencias, o puntos ciegos y, en tal caso, llevarlo a su análisis de motu propio.

Cuando los problemas transferenciales-contratransferenciales se deben fundamentalmente a la inexperiencia, las reacciones emocionales que le movilizan los analizantes al analista en formación se tornan amenazantes para el mismo, lo cual conduce a una actitud defensiva frente a ellas, que se expresa por la evitación del contacto con las emociones que el paciente induce y por el reforzamiento de su abordaje intelectual del conflicto, sea en la historia o en el aquí y ahora, pero que pierde fuerza al no apuntar al esclarecimiento preciso de las transferencias y de lo que el analizando busca hacerle, en tanto que representante de un aspecto del self o de un objeto con el cual aquél se relaciona.

Pienso, como otros analistas, que poder observar las propias respuestas emocionales y confiar en ellas como un instrumento para poder ubicar y aproximarse a ciertas manifestaciones transferenciales, es más un beneficio que un riesgo. Aceptar la existencia de la contratransferencia, que denuncia en si misma la existencia de lo inconsciente, es aceptar la imperfección del analista; es aceptar que hay en nosotros algo que falta por conocer y que por tanto deseamos conocer, lo que da cabida a la posibilidad del autoanálisis, ya que el análisis es en si mismo interminable e incompleto aunque tenga un fin.

Existen otra reacciones contratransferenciales que han sido llamadas por Grinberg (1956 y 1975) contraidentificación proyectiva y que consisten, en el uso del mecanismo de la identificación proyectiva por parte del paciente en la mente del analista, llevándolo a asumir actitudes, actuar un determinado rol, experimentar emociones o funcionar de una manera que inconscientemente el paciente necesita. Los pacientes que utilizan este tipo de acting out severo, como una forma de comunicación, “es porque ellos mismos han sido blanco de intensas identificaciones proyectivas, cargados con contenidos angustiantes y destructivos de sus objetos primarios, sintiéndose obligados a actuar para aliviar la tensión insoportable dentro de su aparato psíquico….En estos casos el analista deja temporalmente de funcionar; la contratransferencia pierde la calidad de instrumento cognitivo de la realidad psíquica del paciente…” Grinberg L.; Langer M.; Liberman D.; Rodrigué E. (1968) (Subrayado mío). Cuando un candidato se presenta en la supervisión  con tales fenómenos, lo hace cambiando el rol de ser quien relata la experiencia de su analizando, a ser quien “experimenta”  y “actúa” la identificación con su paciente frente al supervisor, quien podrá mostrárselo al candidato, siendo entonces cuando éste se desidentificará  de tales proyecciones y recuperará su rol de analista.

Es necesario que le supervisor ayude al candidato a diferenciar cuándo es una contraidentificación proyectiva que puede resolverse sin mas durante la supervisión, y cuándo es un problema contratransferencial derivado de sus reacciones transferenciales inmaduras que no puede llevar a su análisis en tanto que tales reacciones transferenciales le resultan amenazantes. Establece así una disociación en la cual lleva al supervisor algo que corresponde analizar y que, al hacerlo, quedan sin analizar tales conflictos transferenciales infantiles tanto eróticos como hostiles, consolidándose como puntos ciegos del análisis. 

También podemos observar en la relación con los supervisandos una serie de reacciones que, como dice Grinberg (1975), son normales frente a la ansiedad persecutoria que despierta la supervisión y que dependen predominantemente de la estructura psíquica de cada candidato. En tales situaciones el supervisor puede instrumentar medidas técnicas específicas dentro de la supervisión, señalando lo que dentro del estilo personal del candidato es inconveniente para su relación con el analizando y cómo debe modificarlo. Por ej., ante un candidato obsesivo que hace largas, racionalizadas e intelectualizadas interpretaciones, además de mostrárselo, hacerle realizar un ejercicio donde formule lo mismo de modo más conciso y con mayor contacto emocional. También se les puede pedir que en lugar de traer el material de las sesiones siempre detalladamente reproducidas, no recurra a las notas y nos relaten lo sucedido en las sesiones.   

Relación del Supervisor con la Institución de Entrenamiento
En el decurso de las reflexiones precedentes he venido señalando algunos puntos que atañen a las relaciones del Supervisor con la Institución de Entrenamiento. Uno de ellos es el relativo a la selección, de parte del supervisando,  del Supervisor oficial que lo acompañará en el análisis de sus casos reglamentariamente requeridos. Dijimos que idealmente el supervisando debería poder supervisar satisfactoriamente con cualquiera de los analistas supervisores con función didáctica de supervisor, autorizados como tales por el Instituto de Enseñanza. La realidad nos muestra que, ante la libre escogencia de supervisores, los candidatos tienden a elegir supervisores por múltiples razones. Una de ellas es que el candidato encuentra, en el potencial supervisor, aquel   que representa una relación confortable, sea porque  han tenido contacto previo en supervisiones o seminarios durante un primer período de formación y apreciaron sus puntos de vista psicoanalíticos, lo reconocen como un analista que no se relaciona autoritariamente con los candidatos y es tomado como un modelo de identificación con quien se establece una relación de dependencia madura en aras del aprendizaje. En otros casos, la selección de un supervisor está basada enlos conflictos del supervisado, por ejemplo, seleccionan a un supervisor que casos, representa un objeto interno persecutorio que es idealizado.  

La responsabilidad del analista supervisor, con relación a la institución y a los supervisandos dentro de ella, está claramente definida dentro de los Estatutos y Reglamentos. Con dicha reglamentación se busca establecer, implícitamente, las posibilidades de gratificación narcisística que sustenta la autoestima más realista, al señalar los cupos máximos de candidatos por supervisor en la supervisión oficial y al exigirle al supervisor en función didáctica, abrir cupos mínimos para supervisar o analizar candidatos. Pero también la reglamentación procura, al estar claramente definida, que no sea asimilada a una forma de poder que signe el modelo de las relaciones sociales en las cuales existen los más fuertes y los más débiles, los superiores y los inferiores, los maestros que saben y los  que no saben. Esto permite que todos aquellos que son reconocidos como competentes por el Comité de Enseñanza, pueda supervisar candidatos.

Otro de los aspectos que están involucrados en las múltiples relaciones del Supervisor y el Supervisando con la Institución de Entrenamiento se refiere a la reglamentación de la duración de las Supervisiones Oficiales.  Esto tiene, hoy más que nunca, una importante incidencia en el compromiso de los Candidatos con el Proceso de Supervisión y de la Enseñanza-Aprendizaje. Hemos observado que a través de los años ha habido un cambio en  cuanto al compromiso de los aprendices de psicoanálisis por su aprendizaje. Dicho cambio se expresa por una urgencia, de la mayoría de los candidatos, para cumplir con el requisito formal de las horas mínimas de asistencia a las supervisiones y finalizar las mismas apenas se cumpla con dicho requisito. Esto puede tener  sus ventajas y sus desventajas. Por un lado el establecimiento de un tiempo determinado de duración de las supervisiones puede facilitar las separaciones del supervisor y el supervisado. Esta separación tiene el propósito que el supervisado no quede atrapado profesionalmente y emocionalmente infantilizado, temeroso ante una figura autoritaria en la transferencia  representada por el supervisor y hacia el cual se somete adscribiéndose  a las posiciones teóricas y clínicas del mismo.  Cuando los futuros analistas  transforman el tiempo formal de duración de las supervisiones en un requisito más para calificar como analistas ello se convierte en un obstáculo par el aprendizaje, pues cumplido el  tiempo establecido ya no hay más interés en retomar una supervisión cuando surgen dificultades en el oficio de psicoanalista. Lo mismo sucede cuando está reglamentada la duración mínima de los llamados análisis didácticos. Quizás uno  de los factores que ha contribuido a que esto suceda es lo relativo a las crisis económicas que hoy día viven la mayoría de los candidatos de nuestra región latinoamericana, pero también pienso que no debemos conformarnos con una explicación que toma en cuenta solamente un factor, la realidad socioeconómica y por tanto externo, sino también debemos preguntarnos si en ello entran en juego dentro de los analistas resistencias al psicoanálisis como método, el cual que no tiene que ver con un plazo  preestablecido para  llevarlo a cabo a profundidad, expresándose dichas resistencias en una reglamentación institucional que transforman en una obligación lo que debería pertenecer al campo de la opción.

Dentro de las funciones específicas del Supervisor dentro de la Institución está también evaluar el proceso progresivo del aprendizaje del candidato. Dicha función está reglamentada dentro de la Institución de Enseñanza y eventualmente examinamos las características de las pautas de evaluación a fin de  mejorar el trabajo de Supervisión en si mismo. Este mejoramiento crea un clima de distensión, cuando los sistemas de evaluación no tienen un sentido persecutorio ni de control punitivo, tanto para los candidatos como para los supervisores. Si lo que se evalúa es el cómo logra el candidato aprender, el analista experimentado se ubica en la posición del que no tiene todo el saber, del que “no está sin su ignorancia” según la fórmula lacaniana. (Safouan, M. 1984). El supervisor que funciona según esta perspectiva es más “experimentado” en tanto aprende más que el analista en formación. Lo que enseña no es la técnica que llevará al candidato a sentir que tiene el conocimiento certero de cómo conducir un análisis, lo cual lo protege de las angustias que genera la ignorancia. Al contrario, asume que no puede estar sin su ignorancia y es lo que en verdad enseña. El supervisor y el supervisando que están en una institución que cuida este modelo de aprendizaje, sienten que la jerarquía se esfuma y que, a la larga, las posiciones subjetivas de supervisando y de analista supervisor son cuestión de grado.

Cuando esto se mantiene como un objetivo para la convivencia institucional, el “Establishment” y sus miembros grupales  que lo conforman, interactúan de una manera mutuamente enriquecedora. Pero no es posible mantenernos siempre en las posiciones ideales. También sabemos que en los entrenamientos psicoanalíticos estamos a menudo expuestos a estar involucrados en una atmósfera emocional regresiva que se moviliza tanto desde los análisis de los candidatos en formación como desde la posición de soledad y de frustración inherentes a la función analítica. Cuando este movimiento regresivo toma cuerpo y no puede ser contenido por el “Establishment” institucional, a través de sus reglamentaciones, es porque hay algo en éstas que no está claramente definido. Es entonces que afloran conflictos que pueden ir desde lo individual a lo grupal. La insatisfacción se manifiesta de diversas maneras y aparecen sentimientos de desamor y fracaso. El sentimiento de integración y de continuidad del self y de las relaciones con las diferentes interacciones grupales, tanto institucionalmente como extrainstitucionalmente, se pierde. Cuando la integración y continuidad se pierden, como una función del déficit narcisístico, ello conduce a la   perdida de los ideales, metas y expectativas maduras. Cobran fuerza las tendencias exhibicionistas con la finalidad de imponer exigencias y buscar poder. Cuando los fenómenos de idealización y de dependencia inmadura pasan a formar parte de las relaciones entre los analistas supervisores y los candidatos el proceso de enseñanza-aprendizaje deja de ser una búsqueda común de aprender a aprender, para transformarse en una enseñanza dogmática. Uno de los peligros que ello trae es que el supervisor y el candidato, envueltos en una colusión  inconsciente por los problemas narcisísticos, busquen pervertir los diferentes encuadres de análisis y de supervisión pautados reglamentariamente. (Marcano, S.  1987 y 1993).

Otro de las manifestaciones de  la perversión de los encuadres, se produce cuando el supervisor y el supervisado tienden a  violentar las reglamentaciones establecidas por la institución, o a proponer, sutilmente, la trasgresión de las mismas bajo la argumentación de la “intrascendencia” de su violación, o mediante el argumento manipulador de la rigidez de las reglamentaciones. Por eso es necesario que la institución disponga siempre de la posibilidad de revisar, por reglamentos, sus pautas de funcionamiento y  en donde las modificaciones de los mismos no pueden ser arbitrarias ni por razones personales de un miembro o de un pequeño grupo. Este peligro se puede asomar, por ej., cuando se propone cambiar, sin argumentos de peso, los cupos de las supervisiones u otros requerimientos de las supervisiones. El riesgo es que se concentre el supuesto saber y el poder en un supervisor o en un grupo de ellos identificados por los candidatos o por los mismos supervisores como “aquellos que detentan el supuesto saber”. Aquí cabe recordar la expresión de Freud, en 1937, tomado por él del poeta Anatole France, cuando decía que “… si a un hombre se le confiere poder, difícil le resultará no abusar de ese poder”. Ese abuso de poder es una consecuencia del movimiento regresivo del que hablamos anteriormente. Junto con la regresión aparece también la tendencia a la escisión de los estados yoicos, que proyecta sus reflejos en la Institución en la tendencia a la fragmentación, ó, como decía Freud (1937), al partidismo. Una de sus extensiones es el proselitismo que busca seguidores, y, parafraseando a Bion (1970), establecer una “casta” gobernante dentro de los Institutos Psicoanalíticos:

Pero los conflictos no solo pueden aflorar como resultado de los movimientos regresivos. También los movimientos progresivos  pueden provocar crisis y conflictos inherentes al crecimiento. Momentos de ingreso,  graduaciones y promociones que marcan etapas de desarrollo profesional, movilizan ansiedades tanto en las Instituciones como en sus miembros. Mientras los movimientos progresivos o regresivos son los cotidianos dentro de la vida institucional, ni ésta ni sus miembros se sienten  Sucede entonces como con el cuerpo, que se siente cuando hay algo que se sale de lo fisiológicamente establecido. Pero si se siente, diríamos, es porque también ello indica que estamos vivos.  

Consideraciones finales a manera de síntesis
Partimos de apoyar la proposición de que las relaciones del Supervisor son múltiples, aunque existen quienes plantean que ubican la supervisión sólo como un análisis de la contratransferencia. 

Al explorar las relaciones del supervisor con el marco teórico de referencia definimos lo que entendemos por supervisar ligado al concepto de investigación postsesión de la investigación intrasesión que es la que realiza el supervisando. Dicha investigación, a la vez que permite conocer más acerca del Encuadre y del Proceso de Supervisión, también permite poner en suspensión los conocimientos teóricos y aprender a aprehender lo nuevo en las teorías para acceder a la Enseñanza verdadera, innovadora. Se examina el uso que desde el Supervisor y el Supervisando se le da a los conocimientos teóricos. 

Con respecto a las relaciones con el Supervisando, examinamos las  condiciones ideales de las relaciones entre el Supervisor y el Supervisando y las limitaciones realistas de este ideal.   También  examinamos el papel que en ellas podría jugar el analista del candidato. 

El fin de la Supervisión sería ayudar a que el candidato llegue a constituir una identidad analítica propia. Esta identidad puede verse favorecida o perturbada a causa de los conflictos narcisísticos del candidato y/o del supervisor. 

Se abordó, a continuación, lo relativo a la comprensión y al manejo de los procesos transferenciales-contratransferenciales en los diversos escenarios. En las relaciones entre el candidato y su paciente pueden surgir dificultades originadas por la inexperiencia, o por trastornos en la   estructura psíquica del candidato. Dichas dificultades pueden ser temporales o permanentes y afectar en un mayor o menor grado la capacidad analítica. Se muestran los criterios con los cuales se pueden abordar las diferentes dificultades. También recalco la importancia que puede tener el uso de las manifestaciones contratransferenciales como instrumento para acercarse a lo inconsciente. La contraidentificación proyectiva, es un fenómeno específico de las manifestaciones contratransferenciales. Puede aparecer en forma de acting out de los analistas y los pacientes y explicarse como una forma de comunicación. Su develamiento en la supervisión, ayudará a que el supervisando recupere su rol. Se señala además la importancia de diferenciar la identificación proyectiva  de otras disociaciones contratransferenciales y que son resultado de escisiones defensivas  opuestas al análisis.

Finalmente pasamos a considerar la relación  la relación del Supervisor con la Institución de Enseñanza. La Institución, mediante sus reglamentos claramente definidos, canaliza las posibilidades de gratificaciones narcisistas de sus miembros. Contrarrestan las amenazas de ejercicio del poder autoritario hacia sus miembros sean analistas, supervisores y candidatos. La evaluación está al servicio del aprendizaje y no de la coacción punitiva. 

Siempre hay la posibilidad de la aparición de situaciones regresivas que involucren a los Supervisores y a los supervisandos. Cuando esto sucede  emergen aspectos del narcisismo que ponen en riesgo la estabilidad institucional al propender al partidismo y la escisión,   manifestaciones de hostilidad, abuso de poder y proselitismo que busca establecer una “casta” gobernante. 

Los momentos progresivos inherentes al desarrollo profesional también pueden provocar crisis y conflictos si no están contenidos satisfactoriamente por una reglamentación claramente definida.
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